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NOTARIA 27 a . : 

ó | CONSTITUCION DE' LA COMPANTA En la ciudad de Quita, cap1- 

Dr. Jorge Martinez D, 7, 7 > 

> f "ROSAS DE PERUGACHI, ROSASPE tal de la República del Ecua- 

CIA. LTDA." dor, hoy día MIERCO- 
8 y 

o LES TRES DE 

le 

10 QUE OTORGAN: _ JULIO de mil novecien- 

1 _ tos noventa y uno, ante mí, - 

' Lo 
0 0 Sil. DOMINGO ADEDIVIGO Y OTkus Lactar Jorgo Martínez Balbery 

la Nuturio Vigóaimo Séptimo de +» 

14 CUANTÍA + $/,3'000,000,00 esto Cuntón, comparecen las - 

| 15 - - siguientes personas: Domipgo 

o 15 Abedrubbo, centeno Daya 

17 de edad, cusedo, domicilimio j 

18 Di_3 copias.- en Quito; la señora Urestila 

19 o Torres de Abedrabba, ecuato- 

0 20 DN riana,/mayor de edud, casada, 

21 domiciliada en Quito; la señora Dominique Abedrabbo de Recalde, - 

27 ecuatorianaz mayor de edad, casada, domiciliada en Quito; £l señor 

23 Esteban Abudrabbo Torres, mayur de edad, ceustortano, sado, du- 

m4 q mioilinda en huita: la señorita Prietina Ahedrabbo Torres. Evuuto- 

25 riana, mayor de edad, soltera, domiciliada en Quito; y, la señira 

26 Carmen Flores de Camacho, ecuatoriana, casada, mayor de edad, de 

21 wiclliuda en Quílo.- fodos los comparecientes son ciwilmente capa 

26 con ante la bey para contratar y obligara, a quieaoa da conocer   
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doy Fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legnlna de] 
  

a continunción, dico: SEÑOR NOTARIO: En qu Registro de escrituras - 

caso; y, con el fin de que se eléve a escritura :" 2 

a siguiente minuta cuyo tenor literal que tran: ente 
roo arlrtaa de 

  

_Diblicas sfevese incorporar una en la que conste el Contrato de Con 

3 
ez 

  

| titución de la Compañia " ROSAS DE PERUGACHL, ROSASPE CIA: LTDA, * 
  MS y V 

contenida m las slulentes clfuculant CLAUSULA PRIMERAS. COMPARE- 

diente Cmpitrcon n ln colrbración dol prenente Instrumento Lno 
  

mies personas! El defor Domingo Abedrabbo; la señora Drestíla 
  

10 

1 

Y 

44 

15 

“4 

Y 

1 

1 

¿Nro Esteban Abedrabba Torres; la señorita Cristina Abedrabbo Tor-e3; 

id 

¿torres de Abedrabbo;! la Señora 1 Dominique Abcdrabbo de Recalde; el se | 
ata 

y la señota Carmen Finras de Enmcho.» Todos los comparecientes sor 
  nt 

( a 

ecustorienosy mayores de edad, de estado civil casados, a excepción 

“de Cristina Abedtabbo Torres que es Soltera, domiciliados en la ciu-]' 
  > 

dad de Quito.» CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO DE LA SOCICDAD: Los 
  

comarecióntes declaran 8u voluntad. de constituir 1n Sociedad de ros] 
  

* ponsebilidad limitada, que se denominará "ROSAS DE PERUGACHI, ROSAS- 

y mm ee my 

  % 

Pr CIA LTDA, ", con un cepital encial de $/,3'000.000,n0 (TPFS MI 
  

“ALONES y DES SUCRES) += CLAUSULA TERCURAt ESTATUTOS DC " ROSAS DE Pla 

*  RUGACHI, ROSASPE CIA, LTDA. " : TITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJE- 

  

" Primero? La Compañía so denominnrá " ROSAS DE PERIUGACIT, ROSASPE 

TO,-NACIONALIDAD Y DOMICILIO; y DURACION DE LA COMPAÑIA.-' Artículo 

  

CIA. LTDA,", debiendo realizar sus actos comerciales bajo esta deno- 
  aoN e 

minación.- Artículo Segundo: El objeto :'- esta compañía que se 
  

constituye. será el de producción, comercialización, industrializa- , , 

  

ción, importación y exportación de productos agrícolas y 
  

ganaderos, la floricultura, y en general podrá ejer- 
  

“citar toda«e lasecssdie . actividades     comerciales e y 

  
so 

. > :



«Es
 

ITARIA 

sege Marti T 

7 

dustriates permitidas por la Loy, que tengan relación 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    

      

con el objeta social de la misma.- Artículo Tercero: La sociedad-es: 
2 A AA AA A > Ú 7 > 

de nacionalidad ccuatoriana y su domicilio será en la ciudad de Wui- 
3 : w 

A 
to, pudiendo establecer sucursales O agencias en cualquier luyur den? 

tro de la república o fuera de ella.- Artículo Cuarto: la duración - 

de la sociedad será de CINCUENTA AÑOS (50) contados a partir de la fg 
6 

, cha en que quede legalmente constitufda la sociedad por la inscrip - 

ción de la presente escritura pública en el registro mercantil, pu - 

8 AS 
diéndo prorrogarse por iguales periódos o disolverse anticipadamente, 

9 : : 

cuando por mayoría de votos así lo resolviere la Junta Leneral de So- 
10 = 

0 cios en razón de su conveniencia.- TITULO-SEGUNDO: DEL CAPITAL 50 

CIOS Y DE 105 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Artículo Quintd 

1 —- rn 
l 

El capital social de la compañia es de TRESMILLONES DE SUCRES (s/. 
134 . 

14 3'000.D00,00) dividido en tres mil participaciones de un mil sucres 

1 cada ta, buberilos y pagados on tumersacio, do la siguiente fura; 

4 debiendo pagar el 50 % restante en un año. 

SOCIOS FAPITAL CAPITAL %PARTICI N2 PARTI 
17 SUSCBITO PAGADO =USCBLIAS CIPACTIOS 

13 Domingo Abeurabbo S/. 825.000 S/. 412.500 27.5% 825 

¡| restila Torres de Abedrabbo " 600.000 “ 300,000 20 % 600 

20 Dominique A. Recalde " 450.000 " 225.000 15 % 450 

21 Esteban Abedrabbo Torres " 450.000 " 225.000 15 2% 450 

22 órivtina Abedrabbo Torres Ñ 450.000 " 225,000 15 % 450 

2|Carnen Flores de Camacho '" 225.000" 112,500 LO E 

24 A SUMAN S/.-3'000,000 5/1'500,000. 100.% 3,000. 

25| Curformo u cotas participaciones, la compañin entregará y Coda sociouh 
26 ceritficado de aportaciones en el que constará su carácter de 

27 no negociable.- Artículo Sexto: Las participaciones de los socios 

28 son transmisibles por herencia pero para la cesión de las mismas Ú 
  

me A 

  

eS
 

A
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será necesario el consentimiento unánime del capital social, de - 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

| pr 

, conformidad con el artículo ciento quince de la Ley de Compañias “- 

, para el caso de Eransforeneia, Artículo S0plLimo: para proceder - 

al aumento O disminución del enpital social será necesario la aproba? 

ción de la Junte General de Socios de conformidad con la Ley de - 

e compañits.- Artículo Octavo: La Compañia, de acuerdo con la Ley, 

formará su fondo de reserva en un monto de por lo menos el veínte 
7 - - 

por ciento del capital social segregando para este objeto un cinco 

*a . . 

por ciento ( 5 % ) de sus utilidades líquidas y realizadas snualmen- 

ni o 
10 te Artículo NOveno: En cuanto a los deberes y derechos de los so - 

cios se estará a lo dispuonto en el parágrafo Cuarto de la sección 

0 Quinta de la Ley de Compañias.- TITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRA. 

o CION DE LA COMPAÑIA: — Artículo Décimo: — La compañia será gobernada 

14 por los siguientes órganos de administración . y gobierno: a) Jun- 

1 -ta General ¿de Socios; hb) Presidente; y, c) Gerente.- Artí- 

A culo Décimo Primero:* La Junta General de socios es la supre- 

7 ma autoridad y en consecuencia, las decisiones de éstá obligan a to 

13 dos los socios... Artículo Décimo Segundo: La Junto General se 

1 entenderá integrada debidamente cuando concurrieren en primera con- 

21 razón no se integrare la Junta General em la primera convocatoria, 

a se hará una segunda, elenco nuficlento en anto enso ol número de 50 

“| cios presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatoriaj 
q " 

>; de acuérdo con el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañias.- 

53 Artículo Décimo Tercero: La Junta Gencral so rounirá ordinariamente 

  

  
1 

SL 

8 almenos una vez_cada_ año, dentro de los tres primeros meses; y 
- 

extraordinariamente cuando fuere convocada.- las convocatorias se 

rán Fealidadés por. medio de la prensa en uno de los diaríos de ma-  



  

yor cbrenlación + el domicillo de la conpalila, coo vor la ena > 

ocho días de anticipación a la fecha de la reunión, por el Gerente]. 
  

y de conformidad con el artículo ciento veinte y uno de la Ley de - 
  

. 

Conpañlas, por propia iniciativa o a petición de los socios, en el 
  

caso del artículo ciento veinte y dós Refermada de la citada Ley.- 
  

En la convocatoria deberá señalarse el lugar, fecha y hora de la - 
  

primera reunión, expresándose además el objeto de la sesión.-_Se- 
  

rán razones suficientes para convocar ae Junta General Extruordina- 
  

  

po 

ria, el control del giro del negocio o negocios que realizare la - 
  

compañía y las demás circunstancias determinadas por la Lyt.-_Lus 
  

ps 

1 

vocios podrán concurtir por sí másmos o representados, siendo sufi- 

ciente una simple carta-poder dirigida al Gerente, para cada tet- = 
Po 

nión, o mediante mandato otorgado conforme a las leyes generales.- ] 

) 

Artículo Décimo Cuarto: La Junta Ceneral tomará sus resoluciones - 

de conformidud con ul artículo ciento diecinueve de lu Ley de Compas 

ñdas,.- Artículo Décimo Quinto: La Junta General estará presidida _ 
mm 

por el Presidente y a falta de éste por cualquier socio designado - 
  

18 
por la mayoría de los concurrentes,- Como Secretario de lus sesio- 
  

19 

20 

_nes actuará el Cerente de la conpañía y a falta de éste se designará 
2.   

un Secretario ad-hoc.- Artículo Décimo Sexto: Corresponde a la - 
  

21 

22 

23 

24 

Junta General: a) Elegir al Presidente de la compañía y a quien la 

reciplace por ausencia tenporal o definitiva, quien durará nu 

funciones dos años, pudiendo ser reelegido; b) Elegir al Gerateo - 

  

25 

26 

Y 

pura el purfado du dos años, pudiendo ser reelegido; c) fanacer los 

balances anuales y aprobar el reparto de utilidades; d) Ampliar o 
  

restringir el plozo de la compañía; e) Aprobur el uumento a dismi -   
  

nución del capital y la reforma de los estatutos suciales; f) Apro 
      
  

bar el presupuesto de la conpañfa; q) fijar la remuneración del - 

. 

A A e A AL UAEM lo RAS RA a 

. 

ct
a 

a
t
l
a
s
 

q
n
 

AI
N 

Po 

 



A
A
A
 

A 

ES
 

mM 

15 

1“ 

gerente y más funcionarios: h) Resolver acerca «d. la amortización 
  

de 1ns parles sociales; 1) Acordar la exclusión del socio o de los 
  

socios, de acuerdo con lan enusales establreidas on la Ley; $) Pro 

ceder_al_norbeamimto de cualquier _otro_ndminislrador_de la comp»a- ] 

Mía; k) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 
De . | 

? 

emtra de los administradores; 1) Interpretar de modo obligatorio 
  

los presentes Estatutos; y, m) Ejercer las demás 'atribuciones que 
  

según la Ley y los Estatutos no estén contemplados a otra autoridad 
  

Artículo Décimo Séptimo: Son atribuciones del Presidente: a) Pre- 

sidir las sesiones de la Junta General; b) "Suscribir en unión del 

Gerente, los certificados de aportación de los socios, así como las 

actas de la Junta General; Cc) Reemplazar al Gerente en caso de - 
  

falta o eusencia de éste; d) Firmar la correspondencia que por re- 

solución de la Junta General debe set Firmada por él; e) Cuidar de 
  

la ejecución y cumlimiento do las ronolucionos de 1n Junta General, 
  

Artículo Décimo Uctevo: El Gerente de la Compañía 'será nombrado - 

por la Junta feneral y durará dos años en sus funcionts,- Artículo 
    Décimo Noveno: El Gerente de la compañía es el representante legal 

de ésta en todo lo judicial y extrajudicial, y gozará de todna Jn 

facultades constentes en la Ley de Compañías a la que bxpresamente 
  

se hace referencia y en los presentes Estatutos.- Artículo Vigési-]|. 

ma: Son alribucionea dol Germter a) Actunr como Secrelario de - 
  

la Junta General; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

  

la Junta General de Socios; c) Administrar y gestionar todos los - 
  

negocios de la compañía; d) Autorizar y suscribir todo acto o con- 
  

trato por cuantía indeterminada; e) Comprar y vender himen min- 

  

bles o inmuebles pertenecientes al activo fijo; f) Conferir pode- 
    ros gmerales o especiales que Lengan relación con los negocios so- 
  

. * O e 
AS 

 



ciales de la compañia; para los poderes generales se ustará a 2s 

eutorizución de la Junta Guneral; q) preuentar a la Junta Ceneral. 

el balance anual y los balances parciales cuando lo requiera, fijan- 
  

do al mismo tiempo el reparto de utilidades, fondos de reserva,  - 

  

etc, y h) Convocar u la Junta General de Socios, ordinaria O extra= 
  

ordinaria; i) Ejercer lus facultades necesarias de acuerdo con la 
  

Ley y los Estatutos de la Compañia; ¡) Nombrar y remover legalmente 
  

a los empleados que fueren necesarios; k) Autorizar conjuntamente 

  

con el presidente, los certificados de aportación de los socios; 

  
A 

  

1) El Cerente obligará a la compañia con todas las facultades y - 

atribuciones que a este respecto determinan las leyes y los presen- 

  

    

2% pañia en todu cluse de uctos y contretos con las limitaciones pre - 

25 vistas en los Estatutos de la misma.» Artículo Vigésimo Primeros, - 

26 N esentaci e Ú 
. . : a 

2 judicial como extrajudicialmente, la tendra el Gerente y se exten - 

tes estatutos, suscribiendo bajo la denominación de ROSAS DE PERUGA- 

CHI, ROSASPC CIA, LIDA., y gozando en consecuencia, de tudus laa fa- 
  PS 

cultades constantes para los mandatarios Judiciales que determinan 
  

el Código Civil y el artículo cincuenta del Código de procedimiento 

Civil; m) En general, conducir la administración de los negocios 

  

de la sociedad de acuerdo con las facultades que provengan de la 
DS 

  

Ley y de los Estatutos, pudiendo por lo mismo manejar bajo Su Tes- 
  

  
ponsabilidad los fondos de la compañia _en el giro ordinario de 

los negocios sociales, pudiendo en consecuencia girar y endosar che- 

  
PR 

ds 

ques a cargo de lus cuentus corrientes bencarias, suscribir y endo= 
  

ger documentos de crédito tales como pagarés, aceptar y endogar le- 
  

tra        a E 

  

  

    28 derá a todos los asuntos relacionados con su giro en operaciones   
2 a A RA .. / a o 

A
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e
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a
 

o 

comerciales o civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de - 

toda clasé, con las limitaciones que establezcan 1: , y estos esta). 

  
tutos, sin perluicio de lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo 
  

“de la Ley de Compañies,- FISCALIZACION: Artículo Vigésimo segundo: 

  

10 

n 

  

0 

1S 

    
“8 número ochocientos sesenta y cuatro del Colegio de Mbogados de Quito, 

Lu Junta General, bien sea ordinaria o extraordinaria, podra cuantas 

  
veces: Juzgáte conveniente, nombrar uno o más Fiscalizadores para el 

  
estudio, ' sxsmen y málisis del movimiento comercial e industrial y | 

  

“aL. práctica de bodas las diligencias relacionadas con su perféciónamien- 

| del estado Firientieto de la compañia, así como de la gestión del Ge- A sl 

rente de ella, -' El confsário tiene derecho limitado de inspección 
  

y vigilancia sobre las operaciónas sociales , El flscalizador o fís 
  
| LL celizadoreg_ que desire, condón eu informe de fiscalización que 

c 

ciarse al rebpecto.- Será obligatoria por lo menos una fiscaliza- 

  
- ción emúel ¿El comisario durará un año en funciónes ..-- Artículo - 

  
Higésteo Tercero: Yn cuento ale liquidación de la commañia, se es- 

  
bará ado previctó en la Sección XI de la Loy 31, Reformatoria de a | 

Ley de Compañios «= “Actuará como liquidador el Gerente de la Compa-, 

  
Mins Artículo Vigésimo Cuarto: El año económico se conterá del pri 

“mera de Enero al tp Uno de Dicienbre,- Artículo Vigesimo ul 
  

'egtespondiente eprobeción de la Escritura de Constitución, y para la 
  

cula de tomércio.- Usted Señot Notario se servirá egregar las demás 

  
eltusulas de estilo pora la total validez del presente instrumento .- 

  
BASTA AQUI LA MINUTA: que sé agrega al registro y que se halla firma-   da por el doctor Oswaldo Torres González, con matricula profesional 

   



  

  

   
  

  

  

   
  

  

  

    
  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

1 ' la misnmi que los comparecientes reconociéndola coma suya la aceptan e 

, y la retifican en todas sus portes, dejándola eJevada a escritura ) 

, pública para los fines legales consiguientes.- Los comparecientes 
: 

PE me presuntan sus respectivas cédulas de identidad, cuyos números se 

| / 
np s| uotun al final de cslo instrumento.- Para el otorgamiento du la > 

NOTARIA 27 present escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos, 

Dr. Jorge MartinezfD, 

los requisitos legales del caso; y, lefdo que les fue el presente - 

instrumento Integramente, por mí el Notaria, se reatifican en toJo 

su contenido y mani feutuido su conformidad, firman conmigo en uni 

dad d+ acto: de todo lo cual doy fe,- Firmado) Dominga_- 

Abedrubbo con cédula: uno cero cero cero uno cuatro tres 

sícte uno slecte.- Firmado) Orcstila de Abedrabheo con cé- 

dula: uno cero coro cero uno cuatro cuatro cinco cinco - 

ocho,- Firmado) Vominique Abedrabbo con cédula: uno _sieté 

cero cinco ocho cinco tres siete cuatro tres.- Firmado) 

14 Esteban Abedrabbo con cédula: uno cero cero uno uno tres 

, 17 cinco seis cuatro siete.- Firmado) María Cristina Abedrat 

18 bbo_ con cédula: uno siete cero cinco ocho cinco tres sief 

19 te uno nueve.- Firmado) Carmen Flores de Camacho con cédh 

0 20 , la: uno siete cero tres ocho cinco cero ocho uno seis ,- 

21 Firmado) doctor Jorfe Martínez. Dolberg,. Notario Vicésimo 

22 Séptimo del. Cantón .- ( ha y u n sello) 

” 2 A CONTINUACION SE 

- 2 NS BERTA EL € 

25 SICUTENTE DOCU IMENTO a 

26 HABTLITANTE QUE SIRVE . 

27 PARA__ LA VALIDE2 DE ES 

<8 o YA ESCRITURA Y MAL   E: 

  

0
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O AR RA IIA rra corr 

Ciudad y Fecha NO 0 0 8 7 5 9 

Certilicamos que hemos recibido los siguentes aportes en dinero elect vu 
para deposita en la Cuenta de iniepración die Capital de la Compañía. 

.. POSAS DE PERAL ROSA CA DA ronca 0 
ad abierta va nuestros libros: 

$ . ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 
: tos? “ $ fe. > . 

. XOBINCO.ARETRABRO. sarcnvasaranssasaseanasaranonorosaraniaoasa. 412,500, DD cooconononsonoronosos 

- DAUNIQUE A DA RECALDE % “25, 000, Do. , 
NOS NANA NA RUR AN RAR UGAEA LIO DAA AGUA ADOS I ARAU U UE UI r Roa rana Írada da cr ron re vaa rra POIIIIIRUNIIIIRaINIro 

ESTEIAN AREDRABRO TORRES ” -225.000,00 
AAN A) Udaoonsa Mesossrenon WOEPIIIRRIICIILAGIDA 

“CRISTINA AREDRANIO TORRES ”  225.000,00 + 
. AS NS Artero rardenronson brverose Pe... 0 erenureronos. O . 

FLORES DE CAMID » 12.500,00 
> ANN VA TU AGO RAFI RA NA UEG NO EO LS NO POrr ro rr re rra rar oaororcrrcarasos e... 

E
 A 

En consecuencia, el total de la aportación es de sf... ] '500.000,00 (-UN MILLON. 

QUTNIENTOS MIL CON 00/100 ) 2.2. x.X.X.X.X.XoXoXoXoX XX oXoKoXoX XXX oXoXoX 
e ..o.»as $rr nora n$nosro$noss»on 

suma que será devuelta una vez constiluída la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- Ó 

cuentra debidamente conelituída, y previa cnirren a nosolros del nombra- 
. miento del Administrador, con la correspondiente conalancia do su inserip» 
¿ ¿— eión, es decir, a la vista de estos documentos. 

  
Axrmnida Amazonas 477 Telf 551215 551105 

Teler 2214 DANDES ED Pax No, 5064786 
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NOTARIA 27 

Mm. Jorge Mortinez D, 

Enmendado-actividades vaa 
  

Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

  

  

  

O A 

4 L/ 3 7 
1? 

a NN Se otorgó ante mf el Notario y en fe de ello confie- 

5 / ro esta copia certificada que la firmo y sullo en la 

| ciudad de Quito, Srila 

, constante en seis fojas útiles y rubricadas del pre- 

a | sente título.- Siendo esta la SEGUNDA, - - £ 

4 - 

10 

mM 

y Na DS E E oa ww 

1 DOCTOR_JORGF MARTIN. dez, -DOLDER 

14 NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON _ 

A Rat . YE 

15 ¡AAA 
: A Ma s A 

1 RAZON: Siento razón y 30y se que, cen esta -- 
? : A 7 4 : ¿ 

17 fecha he tomado nota al margen de. le escritura 
  

ml matriz de Constitución de esta Compara, de la - 

y 

  

  

  

  

    
  

  

  

19 ] ú =]-2=1]= 1303, expedida por | 

20 la Superintendencia de Compania, con fecha vein- 

21 tinueve de julio de mil novecientos noventa y uno) 

22 por la que aprueba la Const:.tución de esta Compa- , 

27 nía denominadas: ROSAS Dk PLRUGACHI ROSASP5. CIA 

LTADA._ Quite a. cinco de agosto de-mil novecien- 

24 SS 

251 - tos noventa y un." 

cQ A 
26 - Dr. Jo y . 
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; 

a 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución n 
  

número mil trescientos tres, del señor Intendente de compañías de 
  

pom 

pEvios de 29 de Julio de 1931, -bajo-al_aónapo-+440-eoj-Regtstro--— 

Mercantil, tomo 122.- Quede srchiveda la segunda copla cartíficada.. 

de la escritura pública de constibobión de le compañía "ROSAS DE PE- 
  

  

RUGACHI ROSASPE CIA, LTDA," otoronda 8l 3 da julto de 199%, an 

  

el notario Vigésimo Séptimo del centón, Dr. Jorge Mertíne - Dolberg. 

Se f1J6 un extracto Bígamadd coh el número 1062.L Sa dá así cumpli- 
  

miento e lo dispusato sn sl Art. Cuarto de la cátada Resolución, de 
  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 'de 
> 
  

2975, publicado en el Registro Ofícial 878 de 29 de agosto del mismo 

  

efo.* Se anotó en el Repertorio bajo el número 12320.* Quito,'a nuev 
  

   

  

de agosto de mil novecientos n 

  

  

  

  

  

  

+ 

  

  

  

  

  

  

       



REPUBLICA OE1 ECUADOR 

sur ENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 912 1303 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INCENDENTE Di OOMPAÑIAS DE QUIIO 

   
   

CONSIDERANDO + , 

(UE el 3 de julio de 1991 se ha otorgado ante el Notario Vigésiuo 
del canton Quito la escritura pública ae constitución de “POSAS 

Di) PRRUGACHI ROSASPE CIA. LIDA.*7 

QUE el señor doctor Oswaldo Torres González ba solicitado la aptruba- 
cion| de la indicada escritura pública, a o efecto ha presentado 
tres coplas certificadas de la misma; 

CUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Camara de la Pequeña Industria ue Pichincha signado con el N%A.P. 
5355 de 11 de julio de 19913 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada de e 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1.482 E 

0 de 23 Q2 julio de 1991, ha emitido informe favorable para la continuación A 
del tramite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los Ñ 
requisitos legales respectivos; a 

in ejercicio de das atribucluiwvs avignadas mediante Resolución | 
N ADM 33235 de 2] de septiemore de 1969, ratificadas por Resajución 

o ACAIN-20DOP de 23 de febrero de 1990; a
 

n
e
 

RESUELVE: T 

, - ARTICULO PRIGERO.- APROBAR la constitución de "ROSAS DS PESUGACHL ROSASPS | 
CIA. LIA *, cón ámicillo en la ciuiad de Quito con un capital social | 
de S/.3'406.000,00, dividido en 3.000 participaciones de S/.1.000,00 Ñ 
cada una, de confomidad con los térainos conatantes sn la refarián ' l 
exXritars punlica, : 

t 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura : 
pública se publi. ue, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en Quito. Un «jemlar de la publicacion debara euiregarse a este .- 
0 Despacho. 

CULO TERCHO.- DISPONER que el Notario Vigesino Septimo del cantón : 
Quito, te nota al marger de la matriz de la escritura pública que se X 
aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
ánotacion. 

 



en - 

E” 

RESUBLICA DEL EDYADOR 

AUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
po Le Cy 

E 
i , 

t ARFÍCULO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón | 
Quito: aj inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Lay de Registro y en el Artículo 32 del Código de Comercio, 

CUWELIDO.- Vuelva el expediente. 
3 

- COMUNIQUESE.- DADA y firmeci un la Superintendencia de Compañías, 

29 JUL 

  

> “ROSAS O l ROSASPE CIA. LTDA.” 

n y) L 
Con esta fecha quel tr inrerita da 0 

sente Resolución bajo el No. 1460 

o 
del Registro Mercanal rmmo 11 ge 

dial campliaaó tura a lo dispuesto 

en la mima, de cvstaraadada da 

estolleción av el A 
, o ,, 

de agorto dv, pr 1, A 

Pegar Cp g" 

: A 1 

del pa “Y Quho. a . 

Pd Ju 
a clz E pe A. 
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oro mia cl pa Ms todos 

EL REGISTRADOL 

Dr, Gustavo Gerca Dido c+ 
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NOTARIA 27 

s Jorge Martinez OD, 

ZON DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha, en el Registro de Es - 
  

07 

criturus Páblicas del Archivo de la Notaría Vigésima Séptima- 
  

a mí cargo, queda PROTOCOL IZADA LA ESCRITURA DE CONSTITUCION- 
  

DE COMPAÑIA DENOMINADA "ROSA DE PERUGACHI, ROSASPE CIA. LTDA! 
  

LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL; Y, LA RESO- 
  

LUCIO! “UMERO NOVENTA Y UNO.UNO.DOS.UNO.MIL TRESCIENTOS TRES- 
  

que otorga el sotor Dominyo Abedrabbo y otros, a favor de los 
  

mismos, cuya cuantía es Indeterminada, en la ciudad de Quito, 
    hoy día once de septiembre de mil novecientos noventa y Uno.- 

firmado) señor Doctor Jorge Martínez Dolberg Notario Vig6simo 
  

s 

o 
Séptimo del cantón,- (HAY UN SELLO). 

om Ln 2 mn cm   

  

Se Protocolizó ante míeel Notario, en fe de ello confiero estq 
  

copia certificada que la firmo y sello en la ciudad de Quito, 
  

en el mismo díade su Protocolización, constante en ocho fojgs” 

ótiles y rubricadas del presente título. SIENDO ESTA LA SE-     
GUNDA .- | E 
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DRyJORGE>-MARTINEZ DOLBERG 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO. 
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